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"Por /a cual se crean unos cargos ,v se adiciona,! a la p/~ntlf de per~ona~ , ¡,

de la Universidad Pedagógica y Tecnológica de lo Colombia y se dIctan otras diSposIcIones.

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA
Y TECNOLC)GICA DE COLOM8IA,

En uso de sus etnouoiones conetnuctanslee y lagallls, y en especial las previstas en la Ley 30 de 1992, el
Decreto 1042 de 1978, los ACliI;fdos 038 da 2001 Y 066 de 2005 y demás normas conoordentes, y

CONSIDERANDO

Que mediante Aouerao 03SJde. 2001, el Consejo Superior de la Universidad, estableció la Estructura Orgánica de
la Universidad Pedagógica y recnológica de Colombia, dentro de la cual se encuentran relacionadas sieta (7)
ofioinas, a saber: Consejo Superior y Académico, Planeaci6n, Control y evaluación de la Gesti6n Universitaria,
Jurldica y Controllntern:; D¡¡~c;plinarJo y Comunicaciones e lmervemone.

Que mediante el Acuerdo 049 do 2001, S8 modificó la Planta de Personal Administrativo de la Universidad
Pedagógioa .v Termo/ógica de Colombia.

Que mediante Acuerdo 008 de 2007, se modificó el Af;uerdo 049 de 2001, en su Attfculo Segundo, para adoptar
el nuevo sistema dS3 nomenclsture, olasifioación y caté(Jorfa de los empleos de la planta de Personal
Administrativo de /a Universiditd 'Pedagógica y Teono"~gioa de Colombia, en virtud de lo ordenado por el Decreto
2489 del 25 de julio de 2006,

Que en la actual plál¡{.<j de p~)m(}nal de la Uníversids'd Pedagógica y Tecnológioa de Colombia, $8 encuentran
descritos cinco (5) c.ygos de Jefe de Oficina, Código Q137, Grado 12 as/: Consejo Superior y Académico,
Planeación, Control y EvalUación de la Gestión Universitaria, sunace y Control Interno Disoiplinarlo.

Que en la actualidad las Oficinas ele comunicaciones e inteNentorla de la Universidad, se encuentran
funcionando, bajo la Dirección da un Asesor, Ctjdigo 1020, Grado 02 y un Administrativo Temporal,
respectivameflte.

Que teniendo en cuenta lo salSa/ario en los antarior6¡'Scons/derandos,el Comité Directívo en reunión df1123 de
mayo de 2013, recomendó al Rector de la UPTC, alleG/ar al Honorable Consejo Superior, el presente Acuerdo.

Con fundamento en lo expu6'sto, es necesario ajustar el número de cargos de Jefe de Ofioina de la planta de
personal de la Uníver~;dad, a -t« actual estructura orgánica de la entidad, en el sentido de crear dos nuevos
cargos de Jefe Oficil1iJ, Códi{]o 0137, Grado 12, para las áreas de comunicaciones e intelVenforfa de la
Institución, con el fin de esl.':Ibiecer una continuidad en los procesos que alll se desarrollan.

Que como consecuencia d(;; Ii) anterior, y en aras de racionalizar el gasto de la Universidad" se suprimirá de la
planta de personal administrlJt;'v'o, un (1) cargo de Aseisor, C6digo 1020, Grado 02.

Que el Jefe de Presupuesto ae la Universidea, mediante oeltificaoión del 23 de mayo de 2013, señet« que la
entidad cuenta con disponibilif$ftd de recursos, para adicionar a la planta de personal administrativo de la UPTC,
Jos cargos que se Crei:trl de .left!l dEl Oficina.

En mértto de lo expuesu», e/ Consejo Superior de la Universidad Pedagógica y TecnOlógica deC%mbia;

ACUERDA

ARTIcULO 1
a
,_ CREAR en la planta de Personal Administrativo de la Univt3rsidad Pedagógica y rBC;I~i6(JioB de

Colombia, dos (2) cerqos de Jéfe de Ofici(la, Código 0137, Grado 12, por las razones eXPLJestas en la palt~
motiva del presente Acuerdo.

ARTIcULO 2G
._ ADICIONAR a la Planta de Personal Administrativo de lo Universidad, losslgui9ntes oargos:

CARGO

L'·O':'·(Hr2) --
DENOMINACiÓN
Je'-f!~_ Oficinb

CÓDIGO
0137

GRADO
12

JEFE INMEDIATO
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", ARTIcULO 39•• SUPRIMiR (fe le Planta de Personal Administrativo de la Universidad. si siguiente cargo:

CARGO
(1).

DENOMINACiÓN
Asesar

CÓDIGO
1020

GRADO
02

JEFE INMEDIATO
Rector

ARTICULO 4°,_ El presente Acuerdo rige a p~rtir de te fecha e/e su expedición y deroga todas las normas que le
seen contrarias.

- PUBLiQUES.e y CÚMPLASE

Tunje, 3 Jos di~1ve (19) dles delmes de junio de 2013.

~ [M; \'1/ ) ..J......... t.\;c....... \'(.¡.\L02-'I-
MARGA TA ~R¡A PENA BORRERO SULMA LIL/ANA MORENO GÓMEZ

Preside,lfa Secretaria
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' ••••••• a!GIIUI.
R•••• y •••••••,'NP'..Mo.!;"M
s."Of"t4t-'cHJ


	Page 1
	Titles
	ACUERDO N(). 015 DE 2013 
	CARGO 

	Images
	Image 1
	Image 2
	Image 3


	Page 2
	Titles
	~lW~ _ ....;;;.t-.-C_. ACUERDO NCl. 015 DE 2013 ;-e1ifi';!1 
	Wl,~ ., 
	~ [M; \'1/ ) ..J......... t.\; c....... \'(.¡.\L02-'I- 

	Images
	Image 1
	Image 2



